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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 
REGIÓN AREQUIPA 

 
Referencia: a) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000254-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000253-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
d) INFORME N° D000257-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 
acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b), c) y 
d) se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento 
de la referencia a). 
 
Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE San Antonio María Claret, con código modular 0307090, del 
distrito de Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
San Antonio María Claret, con código modular 0307090, presentaba la actualización para 388 usuarios 
(se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO N° 123-2023-D.I.E. – SAMC-CIRCA/UGEL-AS, de fecha 13-06-2023, la institución 
educativa San Antonio María Claret, con código modular 0307090 solicita la actualización de usuarios 
para 392 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 
 

Respecto al CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE San Antonio María Claret, con código modular 1030154, del 
distrito de Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, el siguiente punto crítico: 
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 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
San Antonio María Claret, con código modular 1030154, presentaba la actualización para 110 usuarios 
(se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO N° 124-2023-D.I.E. – SAMC-CIRCA/UGEL-AS, de fecha 13-06-2023, la institución 
educativa San Antonio María Claret, con código modular 1030154 solicita la actualización de usuarios 
para 110 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
Respecto al CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1396118, del 
distrito de Yura, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución educativa 
Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1396118, presentaba la actualización para 99 usuarios (se 
adjunta base de datos con actualización realizada).  

 Mediante OFICIO N° 063-2023-IE.JSL-Y., la institución educativa Jorge Sanjinez Lenz, con código 
modular 1396118 solicita la actualización de usuarios para 99 usuarios (se adjunta a la presente copia 
de oficio). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE  

 Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica sobre 
modelo de Cogestión, Etapas del servicio alimentario, retorno a la prespecialidad, funciones del CAE, 
manejo de acervo documentario, AL director Miguel Ángel García Escalante y Bautista Pineda Mary 
Andrea quien es secretaria del CAE. 
 

Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 
Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 
la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
cc.: 
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0043-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE San Antonio María Claret, situada en el distrito de Jacobo 
Hunter, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH 

 
FECHA               : Arequipa, 26 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0043-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 24 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE San Antonio María Claret, 
con código modular 0307090, del distrito de Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, respecto a 
la alerta CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 01 Punto Crítico:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0043-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0043-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E San Antonio María Claret, con código modular 0307090, del distrito de Jacobo 
Hunter, de la provincia de Arequipa. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Mediante INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 13.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica 

sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes 
establecidos para actualización de usuarios en los meses de marzo, mayo y agosto 

 Durante la visita se verifica que la plataforma de SIAGIE está actualizada, cumpliendo el 
compromiso asumido, como medio de evidencia se adjunta el resumen por género y grado 
académico, donde se evidencia 392 niños y niñas matriculados existiendo una diferencia de 
15 niños y niñas en comparación de 377 usuarios atendidos, director ya informo por mesa de 
partes de manera oportuna solicitando la actualización 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa San Antonio María Claret, con código modular 0307090, presentaba la actualización 
para 388 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO N° 123-2023-D.I.E. – SAMC-CIRCA/UGEL-AS, de fecha 13-06-2023, la 
institución educativa San Antonio María Claret, con código modular 0307090 solicita la 
actualización de usuarios para 392 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE.  

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 

educativa San Antonio María Claret, con código modular 0307090, presentaba la actualización para 
388 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

5.2. Mediante OFICIO N° 123-2023-D.I.E. – SAMC-CIRCA/UGEL-AS, de fecha 13-06-2023, la institución 
educativa San Antonio María Claret, con código modular 0307090 solicita la actualización de 
usuarios para 392 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 23 de junio de 2023  
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 043_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IE San Antonio Maria Claret con código modular 0307090 nivel 
primario, del distrito de Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 25 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°043-2022-CTVC/ARE en la IE San Antonio Maria Claret con código 
modular 0307090 nivel primario, del distrito de Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 

 
II. BASE LEGAL (opcional) 

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  
 

2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 
del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  
 

III. ANÁLISIS 
 

3.1. Según el OFICIO N° 025 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°043-2022-CTVC/ARE 
se tiene una observación del punto crítico. 
 

3.1.1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 377 usuarios, pero la 
IE a la fecha de la veeduría tiene 407 alumnos matriculados, faltando 30 raciones. 

 
3.1.2. ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 

 
Con fecha 13.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los 
cortes establecidos para actualización de usuarios en los meses de marzo, mayo y 
agosto. 

 

ATENCIÓN AL CASO N°0043-2023-CTVC/ARE ALERTA EN LA IE 
SAN ANTONIO MARIA CLARET. 
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Durante la visita se verifica que la plataforma de SIAGIE está actualizada, cumpliendo el 
compromiso asumido, como medio de evidencia se adjunta el resumen por género y grado 
académico, donde se evidencia 392 niños y niñas matriculados existiendo una diferencia 
de 15 niños y niñas en comparación de 377 usuarios atendidos, director ya informo por 
mesa de partes de manera oportuna solicitando la actualización. 
 
Día de visita reitera la solicitud mediante el oficio N° 123-2023-D.I.E.SAMC-
CIRCA/UGEL.AS, acorte de mes de 13 de junio. 
 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

 
4.1.  En cuanto la diferencia de usuarios, se brindó asistencia técnica al director Percy Mamani 

Choque, quien asume el compromiso de mantener actualizada en los cortes de marzo, 
mayo y agosto sobre actualización de la plataforma SIAGIE. 
 

4.2. Durante la visita se verifica que el director mantiene actualizada el SIAGIE a corte de mes 
de mayo cuenta con 392 niños y niñas matriculados en el reporte por género y grado 
académico, esto fué informado de manera oportuna mediante oficio en mesa de partes 
presencial, día de visita reitera la solicitud mediante el oficio N° 123-2023-D.I.E.SAMC-
CIRCA/UGEL.AS, acorte de mes de 13 de junio. 
 

 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
OAH 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0046-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0048-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0049-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0050-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0052-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0043-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: MARGARITA TEJADA ZAMALLOA 3. NÚMERO-DNI: 29304946

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE JACOBO HUNTER 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: JACOBO HUNTER 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. BERLÍN Y COSTA RICA SN
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0307090-IEP-SAN ANTONIO MARIA
CLARET

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 407 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la IE”, se
visitó a la IE San Antonio María Claret, con código modular 0307090, se registró los siguientes
puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 377 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría
tiene 407 alumnos matriculados, faltando 30 raciones.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-049-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0044-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE San Antonio María Claret, situada en el distrito de Jacobo 
Hunter, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH 

 
FECHA               : Arequipa, 26 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0044-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 24 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE San Antonio María Claret, 
con código modular 1030154, del distrito de Jacobo Hunter, de la provincia de Arequipa, respecto a 
la alerta CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 01 Punto Crítico:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0044-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0044-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E San Antonio María Claret, con código modular 1030154, del distrito de Jacobo 
Hunter, de la provincia de Arequipa. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3365 2001 8073

INFORME N°   D000253-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.06.2023 16:08:44 -05:00
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Mediante INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 13.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica 

sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes 
establecidos para actualización de usuarios en los meses de marzo, mayo y agosto, directo 
Percy Cornejo Choquemamani, refiere que la fecha de visita de CTVC, la institución educativa 
estuvo en proceso de matrículas 

 Durante la visita se verifica que la plataforma de SIAGIE está actualizada, cumpliendo el 
compromiso asumido, como medio de evidencia se adjunta el resumen por género y grado 
académico, donde se evidencia 110 niños y niñas matriculados existiendo una diferencia de 
09 niños y niñas no atendidos en comparación de 101 usuarios atendidos, director ya informo 
por mesa de partes de manera oportuna solicitando la actualización 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa San Antonio María Claret, con código modular 1030154, presentaba la actualización 
para 110 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

 Mediante OFICIO N° 124-2023-D.I.E. – SAMC-CIRCA/UGEL-AS, de fecha 13-06-2023, la 
institución educativa San Antonio María Claret, con código modular 1030154 solicita la 
actualización de usuarios para 110 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE.  

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 

educativa San Antonio María Claret, con código modular 1030154, presentaba la actualización para 
110 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada). 

5.2. Mediante OFICIO N° 124-2023-D.I.E. – SAMC-CIRCA/UGEL-AS, de fecha 13-06-2023, la institución 
educativa San Antonio María Claret, con código modular 1030154 solicita la actualización de 
usuarios para 110 usuarios (se adjunta a la presente copia de oficio).  

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3365 2001 8073
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 26 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 044_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IE San Antonio Maria Claret con código modular 1030254 nivel inicial, 
del distrito de Jacobo Hunter, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 25 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°044-2022-CTVC/ARE en la IE San Antonio Maria Claret con 
código modular 0307090 nivel primario, del distrito de Jacobo Hunter, Provincia 
Arequipa. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
3. ANÁLISIS 

 
3.1. Según el OFICIO N° 025 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°044-2022-

CTVC/ARE se tiene una observación del punto crítico. 
 

3.1.1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
Productos/Alimentos que el Programa Qali Warma atiende a 101 usuarios, pero 
la IE a la fecha de la veeduría tiene 86 alumnos matriculados, sobrando 15 
raciones. 

 
3.1.2. ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 

 

ATENCIÓN AL CASO N°0044-2023-CTVC/ARE ALERTA EN LA IE 
SAN ANTONIO MARIA CLARET.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 2950 6779 1155

INFORME N°   D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH

Arequipa, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ALBERTO
HUARACHA Olga Barbara FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.06.2023 04:38:05 -05:00
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Con fecha 13.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los 
cortes establecidos para actualización de usuarios en los meses de marzo, mayo y 
agosto, directo Percy Cornejo Choquemamani, refiere que la fecha de visita de 
CTVC, la institución educativa estuvo en proceso de matrículas. 
 
Durante la visita se verifica que la plataforma de SIAGIE está actualizada, 
cumpliendo el compromiso asumido, como medio de evidencia se adjunta el 
resumen por género y grado académico, donde se evidencia 110 niños y niñas 
matriculados existiendo una diferencia de 09 niños y niñas no atendidos en 
comparación de 101 usuarios atendidos, director ya informo por mesa de partes de 
manera oportuna solicitando la actualización. 
 
Día de visita reitera la solicitud mediante el oficio N° 124-2023-D.I.E.SAMC-
CIRCA/UGEL.AS, acorte de mes de 13 de junio, debido que existe diferencia 
faltante de usuarios atendidos en comparación de los matriculados. 

 
 

4. CONCLUSIONES 
 

 
4.1.  En cuanto la diferencia de usuarios, se brindó asistencia técnica al director Percy Mamani 

Choque, quien asume el compromiso de mantener actualizada en los cortes de marzo, 
mayo y agosto sobre actualización de la plataforma SIAGIE. 
 

4.2. Durante la visita se verifica que el director mantiene actualizada el SIAGIE a corte de mes 
de mayo cuenta con 110 niños y niñas matriculados en el reporte por género y grado 
académico, esto fué informado de manera oportuna mediante oficio en mesa de partes 
presencial, día de visita reitera la solicitud mediante el oficio N° 124-2023-D.I.E.SAMC-
CIRCA/UGEL.AS, acorte de mes de 13 de junio. 
 

 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
OAH 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 2950 6779 1155
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Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0046-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0048-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0049-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0050-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0052-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0044-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: MARGARITA TEJADA ZAMALLOA 3. NÚMERO-DNI: 29304946

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE JACOBO HUNTER 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA
9. DISTRITO: JACOBO HUNTER 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. BERLÍN Y COSTA RICA SN
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

1030154-IEI-SAN ANTONIO MARIA
CLARET

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 86 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de la IE”, se
visitó a la IEI San Antonio María Claret, con código modular 1030154, se registró los siguientes
puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 101 usuarios, pero la IE a la fecha de la veeduría
tiene 86 alumnos matriculados, sobrando 15 raciones.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna de la actualización de
raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados,
de tal manera que se evite el riesgo de sobre stock de alimentos/productos en esta institución
educativa.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-050-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0045-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE Jorge Sanjinez Lenz, situada en el distrito de Yura, de la 
provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH 

 
FECHA               : Arequipa, 27 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0045-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 24 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Jorge Sanjinez Lenz, con 
código modular 1396118, del distrito de Yura, de la provincia de Arequipa, respecto a la alerta CASO 
N° 0045-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 14 de marzo y 02 Puntos Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0045-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0045-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1396118, del distrito de Yura, de 
la provincia de Arequipa. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3973 4190 3612

INFORME N°   D000257-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 27 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.06.2023 09:02:26 -05:00
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Mediante INFORME N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH, Monitora de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 Con fecha 07.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica 

sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los cortes 
establecidos de marzo, mayo y agosto, director Miguel Angel Garcia Escalante, refiere que la 
fecha de visita de CTVC, la institución educativa estuvo en proceso de matrículas.  

 Durante la visita presencial se verifica que director ya solicitó con fecha 31.03.2023 
actualización de usuarios mediante le oficio N° 063-2023-IE.JSL-Y, donde se evidencia 99 
niños y niñas matriculados existiendo una diferencia de 12 niños y niñas no atendidos en 
comparación de 87 usuarios atendidos 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 
educativa Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1396118, presentaba la actualización para 
99 usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

 Mediante OFICIO N° 063-2023-IE.JSL-Y., la institución educativa Jorge Sanjinez Lenz, con 
código modular 1396118 solicita la actualización de usuarios para 99 usuarios (se adjunta a 
la presente copia de oficio). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE.  

 
b) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica 
sobre modelo de Cogestión, Etapas del servicio alimentario, retorno a la prespecialidad, 
funciones del CAE, manejo de acervo documentario, AL director Miguel Ángel García 
Escalante y Bautista Pineda Mary Andrea quien es secretaria del CAE. (Se adjunta Fotos y 
Lista de asistencia a la capacitación) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la institución 

educativa Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1396118, presentaba la actualización para 99 
usuarios (se adjunta base de datos con actualización realizada).  

5.2. Mediante OFICIO N° 063-2023-IE.JSL-Y., la institución educativa Jorge Sanjinez Lenz, con código 
modular 1396118 solicita la actualización de usuarios para 99 usuarios (se adjunta a la presente 
copia de oficio). 

5.3. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE  

5.4. Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia técnica sobre 
modelo de Cogestión, Etapas del servicio alimentario, retorno a la prespecialidad, funciones del 
CAE, manejo de acervo documentario, AL director Miguel Ángel García Escalante y Bautista Pineda 
Mary Andrea quien es secretaria del CAE. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3973 4190 3612
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Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 27/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3973 4190 3612
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 26 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al documento 
en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 045_2022_CTVC_ARE, 
realizada por el CTVC en la IEI Jorge Sanjinés Lenz con código modular 1396118 nivel inicial, 
del distrito de Yura, Provincia Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que mediante Oficio N° OFICIO N° 25 -2023-CTVC/AREQUIPA, se establece la alerta 

del CTVC con caso N°044-2022-CTVC/ARE en la IEI Jorge Sanjinés Lenz con código 
modular1396118 nivel inicial, del Yura, Provincia Arequipa. 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04.  

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 

del 10.3.2023, se aprueba la “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas del ámbito del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”.  

 
III. ANÁLISIS 

 
Según el OFICIO N° 025 -2022-CTVC/AREQUIPA para el caso N°045-2022-
CTVC/ARE se tiene dos observaciones de los puntos críticos. 

 
3.1. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos que el 
Programa Qali Warma atiende a 87 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría tiene 
102 alumnos matriculados, faltando 15 raciones.  

 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 07.06.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica sobre la actualización de usuarios de manera permanente de acuerdo a los 
cortes establecidos de marzo, mayo y agosto, director Miguel Angel Garcia Escalante, 

ATENCIÓN AL CASO N°0045-2023-CTVC/ARE ALERTA EN LA IEI 
JORGE SANJINEZ LENZ. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3164 3680 7868

INFORME N°   D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-OAH

Arequipa, 26 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por ALBERTO
HUARACHA Olga Barbara FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.06.2023 10:34:14 -05:00
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refiere que la fecha de visita de CTVC, la institución educativa estuvo en proceso de 
matrículas. 
 
Durante la visita presencial se verifica que director ya solicitó con fecha 31.03.2023 
actualización de usuarios mediante le oficio N° 063-2023-IE.JSL-Y, donde se evidencia 
99 niños y niñas matriculados existiendo una diferencia de 12 niños y niñas no 
atendidos en comparación de 87 usuarios atendidos.  
 
 Durante la constatación de la queja suscitada director Miguel Ángel García Escalante 
asume compromiso de mantener actualizado la plataforma de SIAGIE en los cortes 
establecidos. 

 
3.2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. A 

la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer sus 
funciones sobre la gestión del servicio alimentario. 

 
ACCIÓN REALIZADA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION. 
 
Con fecha 25.04.2023, se visita de manera presencial a la IE para brindar asistencia 
técnica sobre modelo de Cogestión, Etapas del servicio alimentario, retorno a la 
prespecialidad, funciones del CAE, manejo de acervo documentario, AL director Miguel 
Ángel García Escalante y Bautista Pineda Mary Andrea quien es secretaria del CAE.   
 
Con fecha 07.06.2023 durante la constatación de la queja el director asume el 
compromiso de participar en toda la capacitación programada por el PNAEQW, debido 
que se tuvo capacitación centralizada con fecha de 30.05.2023, Que fue comunicado 
a los integrantes del CAE y de parte de la IEI no Hubo participación. 
 

 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3164 3680 7868
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IV. CONCLUSIONES 
 

 
4.1. En cuanto la diferencia de usuarios, se brindó asistencia técnica al director Miguel 

Angel García Escalante, quien asume el compromiso de mantener actualizada en 
los cortes de marzo, mayo y agosto sobre actualización de la plataforma SIAGIE, 
asimismo con fecha 31.03.2023 solicitó actualización para 99 niños y niñas. 

 
4.2. D con fecha 25.04.2023 se realizó asistencia técnica al CAE, presidente Miguel 

Angel García Escalante y Mary Andrea Bautista Pineda quien es secretaria del CAE, 
asimismo con fecha 07.06.2023 asumen el compromiso a asistir a las 
capacitaciones programadas por parte del PNAEQW.    

 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
OLGA BARBARA ALBERTO HUARACHA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
OAH 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3164 3680 7868











 
 
                                                                                                                                   Arequipa, 31 de marzo del 2023 
 

OFICIO N° 063-2023-IE.JSL-Y. 

 

Señor: 

  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

Jefe Unidad Territorial Arequipa  

PNAE Qali Warma 

Presente.- 

 

 
Asunto:              SOLICITO ACTUALIZACION DE USUARIOS PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA:  
 
                                    “JORGE SANJINEZ LENZ” 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial saludo y al mismo tiempo manifestar que 

en la Institución Educativa:   JORGE SANJINEZ LENZ Con Código Modular: 1396118 Nivel: INICIAL Ubicado en 

el centro poblado: Ciudad de Dios, Del distrito de: Yura, Provincia de Arequipa, es comunicar el total de 

alumnos MATRICULADOS Y REGISTRADOS EN EL SIAGIE DE LA IE: ha INCREMENTADO la población escolar y 

actualmente cuenta con: 48 Niños (varones) y    51 Niñas  (mujeres) en el turno de mañana, el Programa de 

Alimentación Escolar – Qali Warma atiende actualmente a nuestra Institución Educativa con: 99 usuarios. 

N GRADO N°HOMBRES N°MUJERES TOTAL 

1 3 AÑOS 13 13 26 

2 4 AÑOS 24 23 47 

3 5 AÑOS 11 15 26 

  TOTAL 48 51 99 

 
Por tal motivo solicito realizar las gestiones respectivas para que se realice la Actualización de Usuarios e 

INCREMENTO de raciones, por lo cual se adjunta: 

Adjunta:  

✓ Resumen por genero de grado académico del SIAGIE actualizado con fecha 31/03/2023. 

✓ Nóminas de matrículas. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de mi especial consideración 

y estima personal. 

 
 
        

 
 

 
 

7 / siete



1/4/23, 18:33 SIAGIE

sistemas10.minedu.gob.pe/siagie3/EstudiantesSeccion.aspx?sPms=IvkwphO0xQbRCH%2fmdMhsrg%3d%3d 2/3

Estudiantes por Sección

   

Grado : Grupo 3 años Sección : HORMIGUITAS Listar Estudiantes

Grupo 3 años-HORMIGUITAS

Nº Orden DNI Apellidos y nombres Género Fecha de
matrícula

Código de
Estudiante

Estado
Matricula Situación DNI Consultar

matrícula
Constancia

de
Matrícula

Ficha
Única de
Matrícula

1 91365918 ARROYO ALI, ABDALI ADIEL F 16/02/2023 23139611800210 DEFINITIVA DNI VALIDADO

2 91344706 BELLIDO PONCE, JANICE LUCIANA F 07/02/2023 23139611800010 DEFINITIVA DNI VALIDADO

3 91780759 CARITA CHECCA, MAIA ROMINA F 16/02/2023 22394774500028 DEFINITIVA DNI VALIDADO

4 91467545 CATACORA ABARCA, IAN KALEB M 16/02/2023 23139611800180 DEFINITIVA DNI VALIDADO

5 91467564 CATACORA ABARCA, LIAM JOSUE M 16/02/2023 23139611800120 DEFINITIVA DNI VALIDADO

6 91582242 CATUNTA TTITO, ANA CECIA F 16/02/2023 23139611800160 DEFINITIVA DNI VALIDADO

7 91340561 CHARREZ MOROCCO, CATRINA MEGAN F 16/02/2023 23139611800270 DEFINITIVA DNI VALIDADO

8 91670629 CHEQQUERA PORTADA, MELY SHAMIRA F 16/02/2023 23139611800240 DEFINITIVA DNI VALIDADO

9 91499409 CONDORCALLO PEÑA, MÍA FERNANDA F 16/02/2023 23139611800220 DEFINITIVA DNI VALIDADO

10 91582558 CONDORI COAGUILA, GAEL ADRIAN M 07/02/2023 23139611800030 DEFINITIVA DNI VALIDADO

11 91472123 CONDORI MAMANI, NOÉ DAVID ANGEL M 07/02/2023 23139611800090 DEFINITIVA DNI VALIDADO

12 91559905 CONDORI MAQUE, ESTEFANI YURI F 07/02/2023 23139611800020 DEFINITIVA DNI VALIDADO

13 91735064 CONDORI TICONA, XIMENA JHASMIN F 16/02/2023 23139611800260 DEFINITIVA DNI VALIDADO

14 91273150 CUSI MAMANI, ALÍZ BRIANA F 02/03/2023 23139611800660 DEFINITIVA DNI VALIDADO

15 91730203 GUADAMUR MURGA, JERICOB EVANS M 16/02/2023 23139611800300 DEFINITIVA DNI VALIDADO

16 91382412 HUAMAN CARDENAS, YORDI ALDAIR M 16/02/2023 23139611800130 DEFINITIVA DNI VALIDADO

17 91550150 HUARCAYA NIFLA DIEGO SMITH M 07/02/2023 23139611800070 DEFINITIVA DNI VALIDADO
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17 91550150 HUARCAYA NIFLA, DIEGO SMITH M 07/02/2023 23139611800070 DEFINITIVA DNI VALIDADO

18 91457298 HUAYTA CCAPA, RONÉL EVERETT M 07/02/2023 23139611800050 DEFINITIVA DNI VALIDADO

19 91645551 HURACCAHUA CALLA, NATALIE GIANELLA F 07/02/2023 00000091645551 DEFINITIVA DNI VALIDADO

20 91712500 MARCATINCO CHOQUE, STHEFANY CAMILA F 16/02/2023 23139611800150 DEFINITIVA DNI VALIDADO

21 91362394 PARI ANCO, GENESIS YEISHEL F 16/02/2023 23139611800140 DEFINITIVA DNI VALIDADO

22 91777504 QUISPE CHANCAYAURI, EITHAN ALESSANDRO M 16/02/2023 23139611800110 DEFINITIVA DNI VALIDADO

23 91378823 QUISPE CHAVEZ, ELIAS SAMUEL M 10/03/2023 23139611800680 DEFINITIVA DNI VALIDADO

24 91791764 RICALDI TINTA, ELISEO ABISAI M 16/02/2023 23139611800100 DEFINITIVA DNI VALIDADO

25 91631828 SARAYASI CACYA, FREDY MANUEL M 16/02/2023 23139611800230 DEFINITIVA DNI VALIDADO

26 91496261 URDAY PIZARRO, JOSE GAEL M 16/02/2023 23139611800250 DEFINITIVA DNI VALIDADO

                     

© Derechos Reservados 2023 - MINEDU - SIAGIE 2021.2

5 / cinco



1/4/23, 18:36 SIAGIE

sistemas10.minedu.gob.pe/siagie3/EstudiantesSeccion.aspx?sPms=IvkwphO0xQbRCH%2fmdMhsrg%3d%3d 2/3

Estudiantes por Sección

   

Grado : Grupo 4 años Sección : AMISTAD Listar Estudiantes

Grupo 4 años-AMISTAD

Nº Orden DNI Apellidos y nombres Género Fecha de
matrícula

Código de
Estudiante

Estado
Matricula Situación DNI Consultar

matrícula
Constancia

de
Matrícula

Ficha
Única de
Matrícula

1 91196107 BALDARRAGO HUAMAN, ABDIEL ADRIAN M 13/03/2023 00000091196107 DEFINITIVA DNI VALIDADO

2 91158100 CCAMA QUISPE, DIEGO PAUL M 13/03/2023 00000091158100 DEFINITIVA DNI VALIDADO

3 90864633 CHILA MEDINA, BRIHANNA FRIDA F 13/03/2023 00000090864633 DEFINITIVA DNI VALIDADO

4 91117987 CHULLO TACO, OWENS ALESSANDRO M 13/03/2023 00000091117987 DEFINITIVA DNI VALIDADO

5 90738403 COAGUILA HUAYHUA, ALESSANDRO TRINI M 13/03/2023 00000090738403 DEFINITIVA DNI VALIDADO

6 91025974 CUENTAS FUENTES, FABRIZIO LIAM M 13/03/2023 00000091025974 DEFINITIVA DNI VALIDADO

7 90749169 HUAYLLASI QUILLCA, ZAID YAMPOL M 10/03/2023 00000090749169 DEFINITIVA DNI VALIDADO

8 90848905 HUAYTA HUAMAN, IVANA KEYLA F 13/03/2023 00000090848905 DEFINITIVA DNI VALIDADO

9 90740738 HUISA MAQQUE, LIAM THIAGO M 13/03/2023 00000090740738 DEFINITIVA DNI VALIDADO

10 91018381 LEIVA CAHUANA, JHEYMI NAYLEAH F 13/03/2023 00000091018381 DEFINITIVA DNI VALIDADO

11 91246527 LOPEZ HANCCO, LIAM CLAUDIO M 13/03/2023 00000091246527 DEFINITIVA DNI VALIDADO

12 90944779 MAMANI CHULLO, KAI LUHAN M 13/03/2023 00000090944779 DEFINITIVA DNI VALIDADO

13 91083432 MAMANI MAMANI, BRITHANY KHALESSI F 10/03/2023 00000091083432 DEFINITIVA DNI VALIDADO

14 90883415 MORALES CHULLO, EDRIC KALÉ M 13/03/2023 00000090883415 DEFINITIVA DNI VALIDADO

15 90931747 NONALAYA ALEJO, CATALINA CHRISTINE F 13/03/2023 00000090931747 DEFINITIVA DNI VALIDADO

16 91102007 ORTIZ MOROCHARA, DORIAN GAEL M 17/03/2023 00000091102007 EN PROCESO DNI VALIDADO

17 91147061 PALMA PANIBRA ALESSIA ARIANNA F 13/03/2023 00000091147061 DEFINITIVA DNI VALIDADO
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17 91147061 PALMA PANIBRA, ALESSIA ARIANNA F 13/03/2023 00000091147061 DEFINITIVA DNI VALIDADO

18 91147012 PALMA PANIBRA, DARLIN IVANNA F 13/03/2023 00000091147012 DEFINITIVA DNI VALIDADO

19 90999694 QUILLA HANCCO, ESTHER XIOMALY F 13/03/2023 00000090999694 DEFINITIVA DNI VALIDADO

20 91240750 QUISPE CALLOCONDO, JUNIOR DAYIRO M 13/03/2023 00000091240750 DEFINITIVA DNI VALIDADO

21 91134616 QUISPE LOPEZ, LIA CAMILA F 10/03/2023 00000091134616 DEFINITIVA DNI VALIDADO

22 90938281 QUISPE MUÑOZ, SOLANGE MIKELA F 13/03/2023 00000090938281 DEFINITIVA DNI VALIDADO

23 90797959 SOTO MATAMOROS, ETHAN ROUSSELL M 13/03/2023 00000090797959 DEFINITIVA DNI VALIDADO

24 91101518 SURI CACERES, MARIA DE LOS ANGELES F 10/03/2023 00000091101518 DEFINITIVA DNI VALIDADO
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Atrás

 

C.M. - 1396118 - 0: JORGE SANJINEZ LENZ
Gestión :Pública - Sector Educación
Nivel Educativo  Inicial - Jardín
DRE/UGEL :0400 - DRE Arequipa/040001 - UGEL Arequipa Norte

Reportes > Estudiantes por Sección
 

Estudiantes por Sección

   

Grado : Grupo 4 años Sección : FELICES Listar Estudiantes

Grupo 4 años-FELICES

Nº Orden DNI Apellidos y nombres Género Fecha de
matrícula

Código de
Estudiante

Estado
Matricula Situación DNI Consultar

matrícula
Constancia

de
Matrícula

Ficha
Única de
Matrícula

1 90742913 APAZA SULLA, LIAM STEPHANO M 13/03/2023 00000090742913 DEFINITIVA DNI VALIDADO

2 90846385 AYQUIPA VARGAS, LIA DANIELA F 13/03/2023 00000090846385 DEFINITIVA DNI VALIDADO

3 91137787 CACERES COA, ZOE VALENTINA GABRIELLE F 10/03/2023 00000091137787 DEFINITIVA DNI VALIDADO

4 90764583 CASTILLO DAVID, LEONEL JAMES M 16/03/2023 00000090764583 EN PROCESO DNI VALIDADO

5 91099077 CHOQUE CHUQUILIN, FLOR ARACELY F 13/03/2023 00000091099077 DEFINITIVA DNI VALIDADO

6 91093856 CONDO GOMEZ, LIZANDRA MICAELA F 13/03/2023 00000091093856 DEFINITIVA DNI VALIDADO

7 90995599 CUCHARO CCASANI, VICTOR MANUEL M 13/03/2023 00000090995599 DEFINITIVA DNI VALIDADO

8 91050040 GARCES MUÑOZ, STHID ARNOLD M 10/03/2023 23139611800670 DEFINITIVA DNI VALIDADO

9 90815082 GUTIERREZ BARRIOS, DASHIRA ALBA F 10/03/2023 23074934100320 DEFINITIVA DNI VALIDADO

10 91254742 HANCCO AVELLANEDA, KIMBERLY KAORY F 13/03/2023 00000091254742 DEFINITIVA DNI VALIDADO

11 91074885 HUAMAN HUAYTA, THAISA SUMAQ F 13/03/2023 00000091074885 DEFINITIVA DNI VALIDADO

12 91091012 LIVIAS CORTEZ, CRISTOFER LIONEL M 13/03/2023 00000091091012 DEFINITIVA DNI VALIDADO

13 91014941 MAYTA PARI, ADRIAN IGNACIO M 13/03/2023 00000091014941 DEFINITIVA DNI VALIDADO

14 91018120 NUÑEZ CHUMBES, ZAID ANDRUW M 13/03/2023 00000091018120 DEFINITIVA DNI VALIDADO

15 90833353 PAIMA TACO, GAEL ALEIN M 13/03/2023 00000090833353 DEFINITIVA DNI VALIDADO

16 90738308 PAUCAR CHIHUANTITO, MIA FLOR DE LIZ F 10/03/2023 00000090738308 DEFINITIVA DNI VALIDADO

17 90724713 QUICA FIGUEROA, XIOMI THAIS F 13/03/2023 00000090724713 DEFINITIVA DNI VALIDADO

18 90764507 QUISPE HUAYLLA, MILAYRA ESTRELLA F 13/03/2023 00000090764507 DEFINITIVA DNI VALIDADO

19 90912646 QUISPE PACHA, DYLAN JESÚS M 13/03/2023 00000090912646 DEFINITIVA DNI VALIDADO

20 90768737 REGALADO NUÑEZ, EZEQUIEL ISAAC M 13/03/2023 00000090768737 DEFINITIVA DNI VALIDADO

21 91219504 VALDIVIA QUISPE, JHON MICHAEL M 27/03/2023 00000091219504 EN PROCESO DNI VALIDADO

22 90753931 VELASQUEZ PARI, LUANA BRISEYDA F 13/03/2023 00000090753931 DEFINITIVA DNI VALIDADO

23 91209746 ZELA CHULLO, MEGHAN ALEXIA F 13/03/2023 00000091209746 DEFINITIVA DNI VALIDADO

                     

Año Escolar 

Usuario: GARCÍA ESCALANTE, MIGUEL ANGEL

2023
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Atrás

 

C.M. - 1396118 - 0: JORGE SANJINEZ LENZ
Gestión :Pública - Sector Educación
Nivel Educativo  Inicial - Jardín
DRE/UGEL :0400 - DRE Arequipa/040001 - UGEL Arequipa Norte

Reportes > Estudiantes por Sección
 

Estudiantes por Sección

   

Grado : Grupo 5 años Sección : VALIENTES Listar Estudiantes

Grupo 5 años-VALIENTES

Nº Orden DNI Apellidos y nombres Género Fecha de
matrícula

Código de
Estudiante

Estado
Matricula Situación DNI Consultar

matrícula
Constancia

de
Matrícula

Ficha
Única de
Matrícula

1 90467448 ALEJO CASA, WILLIAM FABRIZIO M 16/02/2023 23139611800280 DEFINITIVA DNI VALIDADO

2 90627362 ALLHUIRCA VIZA, JUAQUIN FREDY M 13/03/2023 21139611800028 DEFINITIVA DNI VALIDADO

3 90252772 ALVAREZ LUQUE, ABIGAEL XIOMARA F 10/03/2023 00000090252772 DEFINITIVA DNI VALIDADO

4 90362653 APAZA HERRERA, SEBASTIAN GAHEL M 13/03/2023 21139611800068 DEFINITIVA DNI VALIDADO

5 90199199 APAZA HUAMANTTICA, JOSUE ESAU M 13/03/2023 18393228600078 DEFINITIVA DNI VALIDADO

6 90402967 AREQUIPA OLMEDA, ABBIGAIL YASURY F 13/03/2023 00000090402967 DEFINITIVA DNI VALIDADO

7 90350549 CASANI CRUZ, DIEGO ALONSO M 13/03/2023 00000090350549 DEFINITIVA DNI VALIDADO

8 90593679 CHARA GUZMAN, NISHA CIELO F 13/03/2023 00000090593679 DEFINITIVA DNI VALIDADO

9 90411077 CHILO HUAYLLA, ARIANA YOSHIRA MAGDYEL F 13/03/2023 00000090411077 DEFINITIVA DNI VALIDADO

10 90281245 CHURA CALLA, SARAI REBECA F 13/03/2023 00000090281245 DEFINITIVA DNI VALIDADO

11 90184869 COPARA CONDORI, SHERY BELEN F 13/03/2023 21139611800038 DEFINITIVA DNI VALIDADO

12 90596127 DEL CARPIO APAZA, THIAGO LEONARDO M 13/03/2023 00000090596127 DEFINITIVA DNI VALIDADO

13 90640513 FLORIDO LLACTAHUAMANI, JOSUE DANIEL M 13/03/2023 21139611800048 DEFINITIVA DNI VALIDADO

14 90173383 GONZALES CCAPA, JOSÉ DANIEL M 13/03/2023 00000090173383 DEFINITIVA DNI VALIDADO

15 90524647 HANCCO AVELLANEDA, ALESSIA BRIANNA F 13/03/2023 00000090524647 DEFINITIVA DNI VALIDADO

16 90452447 HUACARPUMA HUAYHUA, KALESSI GINEBRA F 13/03/2023 00000090452447 DEFINITIVA DNI VALIDADO

17 90689633 HUANCARA PUMALAURA, FRANK HAROLD M 13/03/2023 22396605100018 DEFINITIVA DNI VALIDADO

18 90240894 MAMANI HUALLPAYUNCA, SOFIA VALENTINA F 13/03/2023 00000090240894 DEFINITIVA DNI VALIDADO

19 90478435 NINA MOLLAPAZA, JAZMIN SALOME F 13/03/2023 21139611800088 DEFINITIVA DNI VALIDADO

20 90559498 OLMEDO VARA, BRIZANI ANYED F 13/03/2023 21139611800078 DEFINITIVA DNI VALIDADO

21 90332477 QUISPE CCAMA, YANETH ELIZABETH F 13/03/2023 00000090332477 DEFINITIVA DNI VALIDADO

22 90587480 QUISPE VILCAPAZA, KATHERIN ROMINA F 13/03/2023 21394703100208 DEFINITIVA DNI VALIDADO

23 90214156 RAMOS CRUZ, LIZBETH LILIANA F 13/03/2023 00000090214156 DEFINITIVA DNI VALIDADO

24 90459143 SARAYASI PACOMBIA, SAMY GERMAYORI F 13/03/2023 00000090459143 DEFINITIVA DNI VALIDADO

25 90371771 VICEN HUANCA, WILLIAMS PAUL M 13/03/2023 21139611800018 DEFINITIVA DNI VALIDADO

26 90206807 YDME VALDEZ, IAN GIUNG M 13/03/2023 00000090206807 DEFINITIVA DNI VALIDADO

                     

Año Escolar 

Usuario: GARCÍA ESCALANTE, MIGUEL ANGEL

2023
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 24 de mayo del 2023

OFICIO N° 0025-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0043-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0044-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0045-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0046-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0047-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0048-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0049-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0050-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0051-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0052-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0045-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 14/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: GRACIELA MANCHEGO HUAMANÍ 3. NÚMERO-DNI: 29617123

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE YURA 5. CARGO: PRESIDENTA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 14/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: YURA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CP CIUDAD DE DIOS/ KM16,COMITÉ
21, ZONA 03, VIA A YURA

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LAS
CAPACITACIONES Y LAS
ASISTENCIAS TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA? 1396118-IEI-JORGE SANJINEZ LENZ

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 102 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 2

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IEI Jorge Sanjinez Lenz, con código modular 1396118, se registró los siguientes puntos críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 87 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 102 alumnos matriculados, faltando 15 raciones.

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE.  A la fecha el CAE no habría recibido capacitación y asistencia técnica, para ejercer
sus funciones sobre la gestión del servicio alimentario.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.

b) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

c) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-051-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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